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MARN 
Ministerio de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales 

MARN-DEC-Corr.4335-600-2018 
Teléfono 2273-1288 
Correo Electrónico: santino66@me.com 

San Salvador, 13 de septiembre de 2018 

Asunto: Nota Aclaratoria, Vecinos Lomas de 
Altamira. 

Señor 
José Roberto Santana 
Presidente y representante legal 
Asociación de Vecinos Lomas de Altamira 
(AVELA) 
Presente 

Estimado señor Santana: 
'•) 

En atención a su nota, recibida en esta Cartera de Estado en fecha 15 de agosto del presente año, 
a la cual se le dio respuesta en fecha 07 de septiembre del presente año, se aclara que por error se 
consignó en el oficio MARN-DEC-Corr.4335-591-2018 que la resolución ambiental número 5611- 
344-2005 era para los proyectos "Torre Altamira 75 & 76", siendo lo correcto que la resolución fue 
emitida al proyecto "Torre Altamira" ubicado en urbanización Lomas de Altamira, calle el Talapo 
no.122, block VII municipio y departamento de San Salvador, y cuyo titular es la sociedad Inversiones 
y Desarrollos Integrales, S.A. de C.V. con lo cual se comprueba que no es ninguna de las sociedades 
referidas en su denuncia. 

En tal sentido no se ha encontrado ningún registro em nuestros sistema de los siguientes proyectos 
y titulares: "Apartamentos Altamira" ubicado en calle El Zenzontle, Residencial Altamira, cuyo 
propietario es Inversiones Bolívar, S.A. de C.V., "Torre Altamira 75" ubicada en la Urbanización 
Lomas de Altamira 11, calle El Zenzontle, No.75, cuyo propietario es la sociedad Grupo Arquero, S.A. 
de C.V., "Torre Altamira 76" ubicada en calzada El Zenzontle No.75, Urbanización Lomas de Altamira 
11, cuyo propietario es la sociedad Grupo Arquero, S.A. de C.V. "Avitat Joy" ubicado en Urbanización 
Lomas de Altamira, Block 4, Lote No.46, cuyo propietario es la sociedad Desarrollos Avitat, S.A. de 
C.V. y "Apartamentos Altamira" ubicado en calle El Colibrí, Block 6, Lote No.92, Urbanización Lomas 
de Altamira, (no hace mención de propietario del proyecto), todos del municipio y departamento de 
San Salvador. =--- "'.;) �l�ol,'NT[; iS>.,,otJ 1,1,,.,rR1�. 
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RESOLUCION MARN-No- 5611-344·2005 ,,·r;,,, 

Ministerio dé Medio Ambiente y Recursos Naturales, San Salvador, trece de AbrH·del año 
dos mil cinco. Vistas las diligencias promovidas por el ingeniero-Raúl Argüello González, en 
sil calidad de representante legal de la Sociedad Inversiones y Desarrollos Integrales, S.A. de 
C.V., titular del proyecto "TORRE ALTAMIRA" el cuál consiste en la construcción de un 
edificio de nueve apartamentos en seis niveles, en un área total de 1,338.56 Mt.t�onstará 
deuna cancha de squash, gimnasio y sauna, cancha de basketball, área verde con juegos 
infantiles, píscínas para adultos y niños, rancho multiusos, dos estaclonamíentos por 
apartamento y de visitas, elevadores y escaleras-de emergencia, cisterna; planta eléctrica 
y caseta de controJ. Ubicado en la Urbanización Lomas de Altamíra, Calle El Talapo Nº 
122, Block VII, municipio y departamento dé San Salvador; EL ORGANO 
EJECUTIVO en. el Ramo de Medió Ambiente y Recursos-Naturales, CONSIDERANDO: 

l. Que se ha recibido el Estudió de Impacto Ambiental, acompañado del Programa de 
Manejo Ambiental del referido proyecto, el cual .ha merecido un dictamen técnico 
favorable por parte de la Dirección de Gestión Ambiental de este 'Ministerio; 

II. Que el Estudio de Impacto Ambiental fue hecho del conocimiento del público en 
cumplimiento con lo establecido en el Artículo 25 letra "a", de la Ley del Medio 
Ambiente y que transcurrido el período de consulta que establece dicho cuerpo 
normativo, se recibieron opiniones u observaciones al referido 'Estudio, las cuales 
fueron superadas; 

III. Que se ha recibido la Fianza de Cumplimiento Ambiental que establece ef'.A1tí.culo 29 
de la Ley del Medio Ambiente, cuantificada en UN MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO DOLARES ($1,988.00) por un plazo de"DOS Ar�'os, vigente 
desde el veintinueve de marzo del presente año, tiempo estimado para la realización 
de las medidas ambientales; 

POR 1JANT0: '' �, . ' ··,.· 
' 

De conformidad a lo dispuesto en los Artículos. 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24)"25 y 29 de 
la Ley del Medio Ambiente; 1 
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RESóLuc¡10N MARN-No- 56.1.1-344.-2005 

RESUELVE: . '·:' 

1. OTORGAR EL PERMISO AMBIENTAL, a la Sociedad Inversiones y Desarrollos 
Integrales, S.A. de C.V., representada legalmente por el ingeniero Raúl Argüello 
González, titular del proyecto HTORRE AL TAMIRA'l, el cual consiste en la 
construcción de un edificio de 111,1eve apartamentos en seis niveles, en un área total de 
l,338.56 M2, constará de una cancha de squash, gimnasio y sauna, cancha de basketball, 
área verde con juegos infantiles, .piscinas para adultos. y niños, rancho multiusos, dos · 
estacionamientos por apartamento y de visitas, elevadores y escaleras de emergencia, 
cisterna, planta eléctrica y caseta de control. Ubicado en. la Urbanización Lomas de 
Altamira, Calle El Talapo Nº l 221 Block VII, municipio y departamento de San. Salvador. 

2¡' ·· Forman parte integrante de .la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio 
cumplimiento para el titular del proyecto los siguientes anexos: La .descripción del 

... · iP[Qyecto, el detalle de las medidas ambientales, sus costos, y el cronograma de ejecución 
· · de· las medidas. ambientales, así como el Estudio de Impacto Ambiental y el Programa de 

Manejo Ambiental. . Su incumplimiento obliga a este Ministerio a. iniciar los 
procedimientos administrativos establecidos en la Ley del Medio Ambiente. 

3. Cualquier ampliación, modificación, rehabilitación o reconversión que se pretenda realizar 
al.proyecto, el titular deberá presentar el Formulario Ambiental pertinente, de acuerdo al 
Artículo 22 de la Ley del Medio Ambiente y no podrá realizar acción alguna tendiente a 
ejecutarla, sino hasta que este Ministerio emita la Resolución que corresponda. De lo 

-contrario, esta Cartera de Estado iniciará los procedimientos administrativos establecidos 
en la Ley del Medio Ambiente. . 

4. Una vez concluidas las medidas ambientales el titular deberá solicitar a este Ministerio, 
por lo menos. dos meses antes del vencimiento de la mencionada Fianza, la Auditoria de 
Evaluación Ambiental, en atención al Artículo 27 de la Ley del Medio Ambiente y su 
Reglamento General. 

5. Será responsabilidad del titular, .corregir cualquier impacto negativo significativo 
originado por las actividades no contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental y su 
documentación conexa. 

f· 

6. Este Permiso Ambiental, no exime al titular del proyecto de obtener las demás 
autorizaciones que establecen las leyes de nuestro Estado, como requisitos para la 

.: ejecución de la presente actividad. 
\.' - .... � 
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RESOLUCIÓN MARN-No- 5611-344-2005 

7. Este Permiso Ambiental, tendrá vigencia por el plazo de UN AÑO, dentro del cual el titular 
podrá hacer uso de los derechos que se deriven del mismo. Vencido el plazo, deberá iniciar 
nuevamente el trámite para la obtención del Permiso Ambiental correspondiente 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su notificación.- 
COMUNÍQUESE.- EL MINISTRO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES (t), HUGO CÉSAR BARRERA GUERRERO.-------�-------- 
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ANALISIS TECNICO 

1. ANTECEDENTES 
El MINISTERIO DE MEDIO .AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES recibió de 
SOCIEDAD INVERSIONES YDESARROLLO INTEGRALES S.A. de C.V, en su carácter de 
titular, el Estudio de Impacto Ambiental, relativo al proyecto TORRE ALTAMIRA, con el 
propósito de obtener el permiso ambiental. 

2. DESCRIPCION DEL PROYECTO. 
El proyecto consiste en la construcción de un edificio de nueve apartamentos en seis niveles, en 
un área total de l,338.56m2, constará de cancha de squash, gimnasio y sauna, cancha de 
básquetbol, área verde con juegos 'infantiles, piscina para adultos y nifios, rancho multiusos, dos 
estacionamientos por apartamento y de visitas, elevadores y escaleras de emergencia, cisterna, 
planta eléctrica y caseta de control. 

/ 
El proyecto se encuentra en un 85% de avance de obra constructiva, siendo: 
- Construcción de cuatro niveles con divisiones internas y sin acabados en interiores. 
- El quinto nivel presenta encofrados de madera, estructuras de concreto armado sin losa y los 

arranques de hierro para columnas del sexto nivel. 
- Muro de mampostería en colindancia con la calle Talapo. 

Dada la situación, del inicio de actividades del proyecto TORRE AL T AMIRA, la Sociedad 
Inversiones y Desarrollos Integrales S.A. de C.V. fue sancionada administrativamente por este 
Ministerio, por haber incurrido en la infracción que sefiala el artículo 86 literal a) de la Ley del 
Medio Ambiente sin haber obtenido el permiso ambiental. 

- 
3. RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
• El documento Estudio de Impacto Ambiental es una herramienta técnica de planificación de 

carácter preventivo, por lo que debe efectuarse en la etapa de preinversión, es decir, cuando la 
obra no ha sido construida ni ha iniciado operaciones. La evaluación de impacto ambiental se 
realiza para la aprobación de un EsIA, en el cual se dará seguimiento al desarrollo del 
proyecto y verificar la efectividad de las medidas ambientales propuestas. 

' 

• Los impactos son los cambios producto por la interacción entre el proyecto propuesto y las 
condiciones ambientales existentes, evaluando desde el punto de vista cualitativo la 
probabilidad de ocurrencia de los cambios relevantes en los factores ambientales tanto 
negativos: cómo positivos. La predicción de los impactos consiste en valorar anticipadamente 
y en la forma objetiva, el comportamiento de cada impacto y evaluar científicamente los >¡.V.º1rn·.· 
cambiosque, experimentará cada componente ambiental en el proyecto. 1_'¡/Y 

� ��
: 
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• -Para el proyecto objeto de evaluación, los impactos potenciales predictivos no se puedert '\. r • 
identificar y cuantificar debido a que, por el grado de avance de las obras de construcción, se ...,J;:;;;, · ..• 
modificaron las condiciones naturales del sitio del proyecto, limitando considerablemente los · 
alcances de la evaluación ambiental, por lo tanto el estudio de impacto ambiental del referi�d�:..::::� 

'proyecto, presenta una evaluación general relativo el diseño final del proyecto, el estudi � 0 �'m�;,.� 
·impacto ª�?,i,�ntal c_oncluye con una medida de compensación: revegetación. :Í"'•,:t.,�t:·�� :Jii-lir '.fii./ptc&· . \ ¡�� n: ":·: n �: M.1 U,Tl.J ! \vl ... '-r.-11 - ..... --l,.-l,lf-- : ·.�� � -..� 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALE2· 

a El estudio de mecánica de suelos para el proyecto, tiene como propósito la investigación 
exacta de las condiciones del suelo, la profundidad, espesor, extensión y composición de cada 
uno de los estratos y la profundidad del agua subterránea. Para tal fin se realizaron 7 
perforaciones con profundidad máxima de 12 metros, Las conclusiones del estudio establecen 
que no se detecto nivel freático ni nivel de roca. 

• El Estudio de Tráfico Vehicular sobre la Calle El Talapo de la Urbanización Lomas de 
Altamira, considera que el uso vial de. la Calle El Talapo no será modificado debido a que 
seguirá sirviendo de acceso pata los residentes de la zona y el número de vehículos para el 
proyecto no generará ningún tipo de alteraciones relevantes. Los proyectos Prolongación 
Boulevard Orden de Malta y Ampliación Calle a Huizúcar descongestionarán el flujo 
vehicular sobre la Calle Talapo, La edificación no generará demanda externa de 
estacionamiento sobre la calzada. ya que cuenta con estacionamientos internos requeridos y 
exigidos por la OP AMSS en base a normas vigentes. Para el caso, el MOP emite opinión 
sobre el referido estudio, concluyendo que el contenido del estudio de tráfico está apegado a - 
las· normas y .oondiciones técnicas normalmente empleadas para esté tipo de proyectos, por lo 
que no tiene ninguna observación al respecto. 

• En los anexos del estudio incluyen copias de: 
Certificado de factibilidad del suministro de agua potable y alcantarillado para aguas 
negras de ANDA,. de fecha 15 de abril de 2004. , . 
Factibilidad del suministro de energía eléctrica de DELSUR, de fecha 18 de marzo de 
2004. 

- Resolución No. 0857-2002 de fecha 29 de enero de 2003 para demarcación de Línea de 
Construcción, otorgado por la OP AMSS,. · ' 
Resolución No. 0455-2003 de fecha 24 de julio de 2003, de Reconsideración a 
Denegatoria de Calificación de Lugar, otorgado por la OP AMSS, el cual concede la 
calificación de condominio vertical. 
Resolución.No, bú76-2003 de fecha31 de octubre de 2003, de Factibilidad para Drenaje 
de Aguas Lluvias, otorgado por la OP AMSS. 
Escrito de fecha 4 de mayo de 2004, certificado por el Notario Jaime Rovira Mixto, 
firmado por él ingeniero Raúl Arguello González como representante legal del proyecto 
y el señor Leonardo Alonso Guzmán como representante de la Asociación de Vecinos 
de la Colonia Lomas de Altamira, en el cual el ing. Arguello González se compromete a 
realizar actividades gestiones ante fas instituciones con el fin. de obtener los permisos 
correspondientes. 

· Resolución No. O 139�2003 de fecha 31 de octubre de 2003, de Denegatoria de Revisión 
Vial y Zonificación, otorgado por la OP AMSS. 
Reso ución No. 0021-2004 de fecha 26 de febrero de 2004, de Denegatoria eje trámite de 
Revisión Vial y Zonificación, otorgado por la OP AMSS. ·' · 
Acuerdo de la Alcaldía Municipal de San Salvador de fecha 20 de febrero de 2004, de 
Denegatoria de aval de trámite de Revisión Vial y Zonificación. 

' 

'rJk-1 . 
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Durante el periodo de la consulta pública del 3 al 14 de enero de 2005, ambas fecha inclusive, se 
recibieron en este Ministerio opiniones u observaciones escritas por personas jurídicas y naturales 
afectadas por la ejecución del proyecto, al respecto se anexa el cuadro resumen de las referidas 
observaciones. 

Personas jutj4.icª y natural que consultaron el documento: 
- Alcaldía ele Sim Salvador. 
- Representante Legal de la Junta Directiva de la Asociación de Vecinos de Lomas de Altamira. 
- Resident�itd'é�la Urbanización Lomas de Altamira y Lomas de Altamira Il. 

-. 

5, ANALISIS DE LOS RESULTADOS DE LA CONSULTA PUBLICA 
• Atendiendo a las opiniones. y observaciones técnicas, sociales y jurídicas, derivadas de la 

consulta pública, se ponderaron bajo criterios estrictamente técnicos tal como se establece en 
el Art. 32 ,del.Reglamento General de la Ley del Medio Ambiente, determinando que, las 
referidas opiniones y observaciones se superaron desde el aspecto técnico y que las opiniones 
y observacionea más significativas serán incorporadas en el dictamen técnico de viabilidad 
técnica pará-.el�nroyecto. 

J ,, ·:�· 

• La Dirección "General de Participación Ciudadana concluye en el análisis social que las 
observaciones señaladas hacia aspectos que no competen al Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales-MARN sino hacia otras instituciones como Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados-ANDA, Oficina de Planificación del Arca Metropolitana de 
San Salvador-OPAMSS y Ministerio Obras Públicas-MQP. 

. ..1,� ·Y. ' 

• La Dirección de Asesoría Legal ha emitido observaciones y ponderación desde el punto de 
vista legal, para que sean incorporadas en el contenido del dictamen técnico que se elabore, 
siendo las mas significativas: 
- La ilegabilidad del proyecto ha sido subsanado con el procedimiento administrativo 

sancionatorio, tal como lo establece el artículo 86. literal a} de la Ley del Medio Ambiente. 
- En atención a lo establecido en el artículo 86 inciso final de la Constitución de la 

República, no se puede, ni debe aplicar una legislación diferente a la que por Ley estamos 
facultados a,,aplicar, en ese sentido, el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales- 
MARN� .se)iebe a los preceptos legales que el Legislador le ha conferido, específicamente 
al promµlgru: la Ley del Medio Ambiente, por lo que si se aplicara una legislación diferente, 
se estarla:Yiblentando competencia institucional que no le corresponden. 

- Por otra parte, si existe una normativa que restringe realizar actividades, obras o proyectos 
en: determinadas zonas, esta normativa tiene una institución que la debe hacer valer, ya sea 
otorgando o no las autorizaciones que en esa legislación .le sean conferidas. 

- La Ley de',.I?.e�.�ollo y Ordenamiento Territorial del Area Metropolitana de San Salvador y 
· de los M�iiípípios Aledaños, cuyo objeto es regular el ordenamiento territorial y el 

desarrollo.urbano y rural del Area Metropolitana de San Salvador y de los Municipios 
Aledaños;'.mciiÚante el mejor aprovechamiento de los recursos de las distintas zonas. El 
contenido de dicha Ley, establece el procedimiento y los trámites para obtener las 
autorizaciones por parte de los usuarios a dicha institución, La OP AMSS . 

. i ·:·.: _.. Ep. -1,l Capítulo VI de la referida Ley, hace referencia de la Transgresiones, Sanciones y 
�11,QllMrt 

· Recursos, de los artículos 75 al 91, y expresa que toda transgresión a la Ley y su ._•i\ttESr,Q;.,.,,. 
Reglamento, así como el incumplimiento de las normas técnicas determinadas en los p., � xt-¡(' t "'i-,?c; · 
y documentos, códigos y reglamentos relativos a la urbanización y construcción, '.f! \!.._..:_)! �E 
� . ' -:· .. ,::-: ... 'I - .. 
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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

resoluciones y permisos de parcelación o construcción, están sujetas a sanción conforme a 
fo establecido en dicha Ley, y una, de ellas, es la que determina en el artículo 76 literal d) 
que se refiere aDemolición de la obra objeta. ··,: .. 
Por otra parte, según dicho Reglamento, en el artículo IX. 15 referente a la Autoridad 
Competente para sancionar, expresa que: La Autoridad competente para sancicirtar,rpt;¡¡vio 
el juicio admínísttatívo correspondiente, será el Alcalde Municipal o Funcionario Delegado 

de la localidad donde se cometiere la infracción, según lo establece el Código Municipal en 
el artículo 131, cuando. el alcalde o Funcionario Delegado, tuviere conocimiento por. · · 
notificación de la OP AMSS, que una persona natural o jurídica ha cometido infracción a la 
Ley de Desarrollo Y Ordenamiento Territorial del Area Metropolitana de San Salvador y de 
los Municipios Aledaños y el presente Reglamento, dentro del ámbito municipal, iniciará el 
procedimiento y solicitará a la OP AMSS las pruebas que se consideren necesarias. 

En el Reglamento de dicha Ley, se expresa en el artículo IX.8. Demolición de.la obra 
objetada, Se ordenará la demolición de las obras de construcción o urbanización, cuando se 
incurra en cualquiera de las siguientes situaciones: 
a) Por haber ejecutado una obra de construcción o parte de ella sin cumplir con los 

requisitos mínimos establecidos eh el presente Reglamento y otros reglamentos afines. 
b )Cuando una obra por su mala: construcción o ubicación, amenace la salud o ponga: en 

peligro la vida o propiedad de las personas. 
e) Cuando en las obras suspendidas o clausuradas no puedan hacerse las modificaciones 

necesarias para adaptarlas a los requisitos mínimos establecidos en el presente 
reglamento. 

d) Por ubicarse la obra, fuera de línea de construcción o dentro de la zona, de retiro 
obligatoria o dentro de la vía pública. ;-7- � 

e) Cuando el destino dela obra haya sido considerado.como uso prohibido en lacalificación 
de lugar o en el plano general de zonificación del AMSS según la matriz 'cte. usos del 
suelo: 

Así mismo, en el artículo IX.9 Demolición por parte del municipio. Menciona que: Se 
procederá a la demolición por parte del municipio a cuenta del propietario o constructor 
según sea el caso, cuando no se hubiere atendido la orden de demolición en el término 
señalado en la notificación correspondiente. 

· Con respecto a la observación sobre la presentación de un Resumen Ejecutivo del Estudio de 
Impacto Ambiental del proyecto Torre Altamíra, durante el período de la Consulta Pública, el 
referido estudio está estructurado de la manera siguiente. 
=-Carátula con titulo Estudio de Impacto Ambiental de Torre Altamira, firmado por el 

prestador deservicios ambientales. �"'':::'.1;E r�, 
=Generalidadcs del proyecto. f .;,:;;�:q;<,:é�. 
=Resumen Ei .cutivo del Estudio � ;:&\\�J)IJ � 'J ¿_1; :....,c;--,.fJ(-., ee 

A' . � �·."l\'o.':" • .Ó.4f ,. ,. - ire � '«,--�:- � 
.• � c:-.;1: ..... 'A.!.o. -Flora y Fauna !/¡;;,¡ c:,.";- 

-Aspectos Socioculturales 
-Descripción del proyecto y sus Alternativas 
-Consideraciones Jurídicas y de Normativa Ambiental Aplicable al proyecto. 
-Descripcíón, Caracterización . y · cuantificación del medio ambiente actual, de los 

componentes fisicos, biológicos y socioeconómicos del sitio y área de influencia. 
�,.---..,__ .· -=¡;jj07 1 ··--.- 6 
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/ MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

-Matriz de Interacción de actividades-impactos ambientales potenciales. 
=Cronograma.de actividades constructivas Tone Altamira. 
-Prcgrama de Manejo Ambiental y Cronograma de actividades. 
-Anexos. ,. 

Por lo tanto, el Estudio de Impacto Ambiental contiene lo especificado en los Términos de 
Referencia, emitidos por este Ministerio. 

6. CONCLUSIONES 
Se emite e�. dir-tainen técnico favorable correspondiente al proyecto TORRE ALTAMIRA, bajo 
las siguientes condiciones: 

,; ·• :,:(: 
• Ejecutar el Programa de Manejo Ambiental propuesto en el Estudio de Impacto Ambiental y de 

acuerdo al cronograma de ejecución. 

• Incluir dentro del Programa la verificación de la efectividad de las medidas ambientales para 
atenuar y compensar los impactos ambientales evaluados. 

• Como medida de prevención a la. contaminación, se deberá de realizar un manejo integral de 
los desechos sólidos a generarse, durante la etapa de construcción y funcionamiento, los cuales 
serán desalojados hacia los sitios de disposición final que la autoridad competente señale. 

• El titular del proyecto deberá notificar a este Ministerio el avance de obras del proyecto, con el 
propósito de dar el correspondiente seguimiento y quedará sujeta a inspecciones técnicas para 
verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente dictamen, 

• Se deberá dar cumplimiento a la legislación relacionada con este tipo de proyecto, determinado 
por las diferentes normativas vigentes en el país. 

• Rendir una fianza a favor del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por la 
..- cantidad de UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 00/100 USDOLARES 

··:($ J,988.00)', por un período de VEINTICUATRO MESES. 
. . i l � ... 

• - 1, 
1 

: •• � .i�:: 
':DETALLE DE LAS MEDIDAS AMBIENTALES Y SUS COSTOS. 

' ,! 
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$ 1,988.00 TOTAL� . 
�� 

Detall�·¿� roed.ida ambiental. Costos de la medida 
r,: Revegetaclón $ 1,988.00 

• Plantación de 55 árboles en el sector La Lomita: 25 árboles de Laurel de la India 1 O Ficus; 
10 Cedro y· 10 Maquilishuat, $ 380.00 

• tfantenimient.o por dos años $ 1,608.00 
,. :· ��-\1.\l'f;' 
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POR TANTO 
ESTE DICTAMEN FAVORABLE CORRESPONDE A LA VIABILIDAD TECNICA SOBRE 
LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO TORRE ALTAMIRA Y EN NJNGÚN MOMENTO 
SUSTITUYE LAS NORMAS TÉCNICAS Y LEGALES DE OTRAS AUTORIDADES 
COMPETENTES AL FUNCIONAMIENTO, NI AUTORIZA LA EJECUCION DE OBRAS 
FISICAS, NI CONSTITUYE AUTORIZACIÓN DE TALA DE ÁRBOLES, EL TITULAR 
DEL PROYECTO DEBERÁ REALIZAR EL CORRESPONDIENTE TRÁMITE A TRAVÉS 
DE LA INSTITUCIÓN COMPETENTE. 

'. � "i 

1 

1 
' ! 
' 

SE DETERMINA QUE CUALQUIER IMPACTO NEGATIVO NO CONTEMPLADO EN 
.· EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, DEBE SER MITIGADO POR EL TITULAR 

DEL PROYECTO. 

LAS MEDIDAS PUNTUALIZADAS SON DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO, 
DURANTE LAS DIFERENTES FASES DE EJECUCIÓN DEL MISMO Y SU 
INCUMPLIMIENTO, OBLIGA AL MINISTERIO A CUMPLIR CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 83, 84, 85 Y 86 DE LA LEY DEL MEDIO 
AMSiENTE. 

7. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS AMBIENTALES 

El Programa de Manejo Ambiental será implementado en un período de 24 MESES, y su 
ejecución será de la siguiente manera: 

Cronograma de ejecución de las medidas ambientales 

AÑOI 
e ... •, 

MEDIDA AN02 ' •.' 
AMBIENTAL 1 2 .j 4 5 6. 7 8 9 JO ll ll u u 13 16 17 18 19 10 11 rz 1J 14 

Revegetación X 
Mantenimiento de X X X X X X X X X X X X X la revegetación X X X X X X X X X X 

.... ;H,(¡¡ff./, w··; ::f"''Uf� -¡ r_¡.¡;>. ' 
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